RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000813 , E.  609/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada  en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 5 /2014 convocada para el suministro de supergas con destino al Centro Regional de Maldonado por el Ejercicio 2014; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 5 de noviembre de 2013 se presentó la firma Riogas S.A. ;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  aconsejó adjudicar -por precio y ser único oferente- a la firma Riogas S.A. por un monto anual total de $ 200.921 impuestos incluidos;
3) que consta Resolución adoptada por la Directora del Centro Departamental de ASSE de fecha 7 de noviembre de 2013, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas  ante ASSE, por informe de fecha 8 de octubre de 2013, observó el gasto derivado del procedimiento en virtud de lo siguiente:

A) Artículo 48 Literal C) del TOCAF: se establece factores cualitativos y cuantitativos de evaluación de las ofertas, pero no la ponderación de los mismos;

B) Artículo 63 del TOCAF: el Pliego establece que las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Compras personalmente el día fijado para la apertura, sin embargo la oferta presentada por Riogas S.A. es copia de un fax enviado el 25 de octubre de 2013, siendo la apertura el 5 de noviembre de 2013;

C) la firma Riogas S.A. no adjunta a su oferta  recibo de pago del pliego, siendo esta documentación exigida en el Pliego Particular de Condiciones;

D) el acta de apertura del procedimiento  no se encuentra firmada por ninguno de los funcionarios actuantes;

E) en igual fecha se observó el gasto de la Licitación Abreviada Nº 2/ 2014, llamando la atención de la Contadora Delegada que aquella tenía el mismo objeto de la presente, fue adjudicada al mismo proveedor y por el mismo monto;

5) que posteriormente la Administración remite recibo de pago del pliego, fotocopia de la Resolución de la Directora del Centro Departamental de ASSE que dejar sin efecto la Licitación Abreviada Nº 2/ 2014 y nueva Resolución de la Dirección del Centro Regional de ASSE de Maldonado de fecha 26 de diciembre de 2013, adjudicando nuevamente la Licitación Abreviada Nº 5/2014, la cual ya había sido adjudicada en fecha 7 de noviembre de 2013 ;

CONSIDERANDO: 1) que se omite establecer en el Pliego Particular de Condiciones la ponderación de los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas en contravención de lo establecido en el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF ;

2) que asimismo la oferta de Riogas S.A. no fue presentada en la Oficina de Compras el día fijado para la apertura, siendo la oferta que se adjunta copia de un fax enviado el 25 de octubre de 2013 (cuando la apertura ocurrió el 5 de noviembre de 2013), no ajustándose la oferta al Artículo 63 del TOCAF en lo que se refiere a la adecuación de las mismas a las previsiones del Pliego Particular de Condiciones;
3) que en cuanto a otros aspectos del procedimiento licitatorio cabe señalar que, si bien a posteriori se firmó el acta de apertura del procedimiento por los funcionarios actuantes en dicho acto y el recibo de pago del Pliego de la Licitación Nº 2 /2013 dejada sin efecto es tomado como pago de la presente, ambas actuaciones constituyen irregularidades administrativas que contravienen disposiciones del Pliego Particular de Condiciones y del propio TOCAF;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada con fecha 8 de octubre de 2013;

2) Observar el gasto por las razones expuestas en los Considerandos de la presente resolución;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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